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La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 13 DE FEBRERO DEL 2018      No. 34,567

Poder Legislativo

DECRETO No. 135-2017

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que Honduras es un Estado miembro 

de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), cuyo 

convenio de creación,  suscrito y ratificado por nuestro país, 

establece  derechos y obligaciones. 

CONSIDERANDO: Que mediante Artículo 205 Atribución 

26) de la Constitución de la República, corresponde al 

Congreso Nacional “Autorizar o negar el tránsito de tropas 

extranjeras por el territorio del país”; así como la Atribución 

27) establece “Autorizar al Poder Ejecutivo la salida de tropas 

de las Fuerzas Armadas para prestar servicios en territorio 

extranjero, de conformidad con tratados y convenciones 

internacionales; y, la Atribución 29) “Autorizar la recepción 

de misiones militares extranjeras de asistencia o cooperación 

técnica en Honduras”.  

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Autorizar al Poder Ejecutivo, para que 

permita el ingreso al país de tres (3) buques del Escuadrón 

Naval de la Amistad y Entrenamiento de Cadetes de las 

Fuerzas Armadas de la República de China (Taiwan) 2018, 

con el objetivo de desarrollar distintas actividades de índole 

oficial y cultural, junto a sus homólogos hondureños. 

Dicho Escuadrón Naval atracará y tendrá su amarradero en 

Puerto Cortés, departamento de Cortés, al Norte de Honduras, 

en día Jueves 26 de Abril de 2018, haciendo su reitero el día 

Sábado 28 de Abril del mismo año.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
Dieciocho  días del mes de Enero del Dos Mil  Dieciocho.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS
PRESIDENTE 

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ
   SECRETARIO                      

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA
SECRETARIO  

 

Al Poder Ejecutivo
Por Tanto, Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de febrero de  2018

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
DEFENSA NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA


